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El Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata - FONPLATA, constituido bajo el 
espíritu de cooperación y solidaridad, con el propósito de desarrollar acciones mancomunadas 
que permitan el desarrollo armónico y equilibrado de sus países miembros, culmina una fase 
fundamental en su historia dejando huellas de integración física, social, ambiental y cultural en 
la Cuenca del Plata. 

Al cumplir sus 30 años de funcionamiento en el año 2011, y luego de un proceso que articuló 
trabajo técnico, diálogo regional, así como el acompañamiento de tres equipos de trabajo, a 
cargo de consultores contratados por el BID, de la Secretaría Ejecutiva y de asesores de los 
Gobernadores, permitieron a la Asamblea aprobar la Reforma Institucional. 

La reforma comprende la modificación y complementación del Reglamento del Organismo, 
estableciendo la creación de la figura de Presidente Ejecutivo quién tendrá que desarrollar y  
encarar la conducción estratégica del Fondo.  

 

En la foto: Ricardo Cronembold (Secretario Principal), Oscar Pérez (Director por Paraguay), Ernesto D’Argenio 
(Director por Uruguay), Marcelo Torres (Director por Bolivia), Martín Pedragosa (Asesor Legal), Martín Colman, 
Margarita Aicardi (Directora por Argentina), Susana Rivero (Secretaria Ejecutiva) y Leticia Patrucchi. 


